
INE/CG900/2015 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO INE/CG839/2015, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-694/2015 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 7 de junio de 2015 tuvo lugar la elección de diputados por ambos 

principios, para integrar la Cámara de Diputados al Congreso de la Unión.  
 
II. El 10 de junio de 2015, el 01 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral 

con sede en Jesús María, Aguascalientes, inició el cómputo distrital de la 
elección de diputados por el principio de mayoría relativa, mismo que 
concluyó el once siguiente.  

 
Al finalizar el cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de 
mayoría relativa, el citado Consejo declaró la validez de la elección de 
diputados federales por el principio de mayoría relativa y expidió la 
constancia respectiva a favor de la fórmula postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
III. El 15 de junio de 2015, el Partido Acción Nacional promovió juicio de 

inconformidad en contra de los resultados consignados en el acta de 
cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa, la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la 
constancia respectiva expedida por el 01 Consejo Distrital del Instituto 
Nacional Electoral con sede en Jesús María, Aguascalientes. Dicho medio de 
impugnación fue registrado bajo la clave SM-JIN- 35/2015. 
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IV. El 4 de agosto de 2015, la Sala Regional Monterrey, del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Monterrey, Nuevo León, al 
resolver el juicio de inconformidad SM-JIN- 35/2015, determinó, entre otros 
aspectos: 

 
[…] 

6.1. Declarar la nulidad de la elección de diputados federales 
de mayoría relativa correspondiente al 01 Distrito electoral 
federal en el estado de Aguascalientes, con sede en Jesús 
María. 

 
[…] 

 
V. El 8 de agosto de 2015, el Partido Revolucionario Institucional interpuso 

recurso de reconsideración en contra de la referida sentencia, el cual fue 
resuelto el 19 de agosto siguiente, por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-REC-503/2015, 
en el sentido de confirmar la referida determinación. 

 
VI. El 24 de septiembre de 2015, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión aprobó el Decreto por el que se convoca a elecciones extraordinarias 
de Diputados Federales a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en 
el Distrito Electoral Federal 01 del Estado de Aguascalientes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015. 

 
VII. El 28 de septiembre de 2015, la Junta General Ejecutiva aprobó proponer a 

consideración del Consejo General el proyecto de Calendario Integral del 
Proceso Electoral Extraordinario en el Distrito 01 en Aguascalientes.  

 
VIII. El 30 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria el Consejo General 

aprobó el Acuerdo INE/CG839/2015 por el que se acata la sentencia de la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
Segunda Circunscripción, recaída al juicio de inconformidad SM-JIN-
35/2015, así como el decreto aprobado por la Cámara de Diputados del H. 
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Congreso de la Unión por el que se convoca a elecciones extraordinarias de 
diputados federales en el Distrito electoral federal 01 del Estado de 
Aguascalientes y se aprueba el plan y calendario integral correspondiente. 

 
IX. El 2 de octubre de 2015, el Partido de la Revolución Democrática presentó 

en la Secretaría Ejecutiva del citado instituto, escrito por el cual interpone el 
recurso de apelación para controvertir el Acuerdo referido en el antecedente 
inmediato anterior, mismo que quedó radicado en la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con el expediente 
identificado con la clave SUP-RAP-694/2015. 

 
X. El 14 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, resolvió el recurso citado y determinó modificar el 
precitado Acuerdo INE/CG839/2015. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1.  Los artículos 41, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 29 y 30, numeral 1 y 2, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto 
Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus 
funciones las de contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos Nacionales.  

 
2.  De conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto.  
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3.  El artículo 44 numeral 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, señala como facultad del Consejo General, 
dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las 
demás señaladas en la referida Ley o en otra legislación aplicable.  

 
4.  La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en la sentencia que ahora se acata, modificó el Acuerdo INE/CG839/2015, 
por el cual se convocó a elecciones extraordinarias de diputados federales 
en el Distrito electoral federal 01 del Estado de Aguascalientes y se aprobó el 
plan y calendario integral correspondiente. 

 
En la sentencia de mérito, el órgano jurisdiccional precisó que la postulación 
de candidaturas constituye la etapa del proceso comicial a partir de la cual se 
sientan las bases del mandato constitucional de hacer realidad el principio de 
paridad reconocido en el artículo 41, de la Constitución General de la 
República. 
 
Asimismo, se precisó que si la elección extraordinaria deriva de la anulación 
de un Proceso Electoral ordinario, en la verificación de ésta también debe 
imperar el cumplimiento del principio de paridad de género, ya que si en 
aquel proceso electivo se tuvo por colmado, en esta nueva elección deben 
también postularse candidatos del propio género, para no dejar de cumplir 
ese principio y así dar cumplimiento a esta prescripción normativa de índole 
constitucional. 
 
También adujo que en la pasada contienda electiva federal ordinaria, los 
institutos políticos presentaron las propuestas de sus candidaturas 
respetando el principio en mención, motivo por el cual, la autoridad 
administrativa electoral nacional tuvo por colmado el principio de paridad, al 
considerar que en la renovación de la integridad de la Cámara de Diputados, 
el requisito de paridad se cumplió tanto en la postulación de candidatos de 
elección de mayoría relativa como en la de representación proporcional. 
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Asimismo, en la sentencia se reconoce que la autoridad administrativa 
nacional, en el Proceso Electoral pasado, para efectos del registro de 
candidaturas por ambos principios -mayoría relativa y representación 
proporcional-, aplicó los criterios y principios relativos a fin de dar 
cumplimiento a la paridad de género. 
 
En ese contexto, se debe considerar que para la próxima contienda 
extraordinaria a celebrarse en el 01 Distrito electoral federal con cabecera en 
Jesús María, Aguascalientes, debe garantizarse el principio de paridad de 
género en términos idénticos en los que los institutos políticos postularon 
candidatos, a efecto de dar eficacia y plena viabilidad al mandato 
constitucional que se ha venido mencionando. 
 
Para tal efecto, se precisa la forma en que los partidos políticos postularon 
candidatos en el Distrito electoral en comento. 

 
PARTIDO 
POLÍTICO 

GÉNERO DE 
LA FORMULA 

PAN Hombre 
PRI Hombre 
PRD Hombre 
PT Hombre 

PVEM Hombre 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Hombre 

NUEVA 
ALIANZA 

Hombre 

MORENA Hombre 
PARTIDO 

HUMANISTA 
Mujer 

ENCUENTRO 
SOCIAL 

Mujer 
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7.  En consecuencia, a fin de cumplimentar lo ordenado por el máximo órgano 

jurisdiccional electoral, y en el entendido de que la Sala Superior dejó 
intocadas las demás consideraciones que lo sustentan, se estima procedente 
adicionar a los puntos de acuerdo del INE/CG839/2015 lo siguiente:  

 
Los partidos políticos postularán candidatos del mismo género que contendieron 
en el pasado Proceso Electoral ordinario celebrado en el 01 Distrito electoral 
federal con cabecera en Jesús María, Aguascalientes. 

 
En virtud de lo señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, numeral 1, inciso b); 5, numeral 1; 23, 
numeral 1, 24, numeral 1, 29; 30, numeral 1 y 2; 31, numeral 1; 34; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-694/2015, se modifica el acuerdo INE/CG839/2015 emitido 
el treinta de septiembre de dos mil quince, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, para adicionar un Punto de Acuerdo Séptimo, en los siguientes 
términos: 
 

Séptimo.- Los partidos políticos deberán postular candidatos 
del mismo género que contendieron en el pasado Proceso 
Electoral ordinario celebrado en el 01 Distrito electoral federal 
con cabecera en Jesús María, Aguascalientes. 

 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
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TERCERO.- Comuníquese del cumplimiento a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
CUARTO.- Publíquese de inmediato el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la página de internet del Instituto. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 23 de octubre de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante el 
desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, en virtud del desempeño de una comisión institucional. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA  
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


